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EL INSTITUTO DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE QUINTANA ROO  
 

CONVOCA  
 

A las personas  prestadoras del servicio público de transporte de pasajeros que 
operen en el municipio de Benito Juárez, en las modalidades de rutas urbanas, 
suburbanas o rutas foráneas relacionadas exclusivamente con dicho municipio, 
interesadas en participar en el otorg amiento del beneficio económico destinado 
a la adquisición o renovación de unidades destinadas al servicio público de 
transporte, con fundamento en los artículos 9, fracción II y 13, fracción I  Acuerdo 
por el que se Otorgan Beneficios Económicos para la Ar ticulación Física del 
Servicio Público de Transporte Concesionado, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Quintana Roo  en fecha 31 de marzo de 2026 , y en cumplimiento de 
las disposiciones previstas en dicho instrumento , conforme a las siguientes:  

 
BASES  

 
PRIMERA . OBJETO DE LA CONVOCATORIA  

La presente Convocatoria tiene por objeto establecer el procedimiento mediante 
el cual las personas prestadoras del servicio público de transporte de pasajeros 
podrán acceder al beneficio económico otorgado por el Instituto de Movilidad 
del Estado de Quint ana Roo, destinado a la adquisición de nuevas unidades o 
sustitución de unidades existentes, con el propósito de contribuir a la 
modernización y articulación física del Sistema Integrado de Transporte Público.  
 
El incentivo económico tiene como finalidad mitigar el impacto financiero 
derivado de la renovación de flota y evitar afectaciones en la estructura tarifaria 
del servicio público de transporte . 
 
SEGUNDA. REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LAS PERSONAS 
PRESTADORAS DEL SERVICIO  QUE ESTÉN INTERESADAS EN SER 
BENEFICIARIAS :  
 
I. Prestar actualmente el servicio público de transporte de pasajeros en el 
municipio de Benito Juárez.  
II. Contar con título de concesión o autorización vigente.  
III. Presentar la solicitud de beneficio económico debidamente requisitada.  
IV. Cumplir con la entrega de la documentación prevista en la presente 
convocatoria y en el Acuerdo correspondiente.  
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TERCERA .  DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LAS PERSONAS 
PRESTADORAS DEL SERVICIO  QUE ESTÉN INTERESADAS EN SER 
BENEFICIARIAS:  

I. Personas físicas:  
 

a) Identificación oficial vigente. Se considerará como tal, cualquiera de 
los siguientes documentos oficiales de identificación personal: 
Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral; 
Licencia de conducir vigente; Cartilla militar; Pasap orte ; y CURP 
Biométrica.  

 
b)  Constancia de Situación Fiscal, con fecha de emisión no mayor a 

treinta días anteriores a la fecha de la solicitud.  
 

c)  Comprobante domiciliario, con fecha de emisión no mayor a dos 
meses anteriores a la fecha de solicitud. Se considerarán 
comprobantes domiciliarios los recibos de los servicios de: Energía 
eléctrica; Agua potable; Telefonía fija o móvil.  

 
d)  Título de concesión o autorización para prestar el servicio de 

transporte de pasajeros público en el municipio de Benito Juárez, en 
sus rutas urbanas y suburbanas; y exclusivamente en las rutas 
foráneas relacionadas con dicho municipio.  

 
e)  Solicitud de beneficio  económico debidamente completada . 

 
f)  Documento que expida la empresa proveedora de las unidades a la 

persona prestadora del servicio en el que conste la preautorización 
del crédito,  compraventa, arrendamiento financiero o leasing, 
promesa de compraventa o la adquisición de las unidades y datos 
bancarios de dicha empresa.  
 

II. Personas morales o agrupaciones de personas físicas o morales:  
 

a) Acta constitutiva, así como las actas de modificaciones a la misma, 
en su caso.  

 
b)  Poder notarial.  

 

c)  Identificación oficial vigente del representante legal, así como el 


